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PRESIDENCIA DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  

CRITERIO NO VINCULANTE 

 
 

REMITENTE: PRESIDENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 

PICHINCHA 
 

OFICIO:  171-2020-P-CPJP-YG                      FECHA: 03 DE FEBRERO DE 2020 
                                                          

 
 

MATERIA: CIVIL 
 

TEMA: REQUISITOS PARA PROCEDER A LA DEMANDA ES EL ANUNCIO DE LOS 

MEDIOS DE PRUEBA. 
 

 

CONSULTA: 
 

Si en la demanda la parte actora no enuncia prueba pese a la obligación que tiene de 

demostrar los hechos que afirma, se debería considerar como requisito para la 

admisibilidad, debiendo disponerse completar la demanda. 
 

 
 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  25 DE ENERO DE 2021 
 

NO. OFICIO: 0120-AJ-P-CNJ-2021 
 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA.-  
 

BASE LEGAL: 
 

Código Orgánico General de Procesos: 
 

Art. 142.- Contenido de la demanda. La demanda se presentará por escrito y contendrá: 
 

7. El anuncio de los medios de prueba que se ofrece para acreditar los hechos. Se 

acompañarán la nómina de testigos con indicación de los hechos sobre los cuales 

declararán y la especificación de los objetos sobre los que versarán las diligencias, tales 

como la inspección judicial, la exhibición, los informes de peritos y otras similares. Si no 

tiene acceso a las pruebas documentales o periciales, se describirá su contenido, con 

indicaciones precisas sobre el lugar en que se encuentran y la solicitud de medidas 

pertinentes para su práctica. 
 

ANÁLISIS: 
 

Evidentemente uno de los requisitos para la procedencia de la demanda es el anuncio 

de los medios de prueba de los que se servirá el actor para sustentar su acción, por lo 

que, si no se presentare este requisito procede que la o el juzgador disponga se 

complete la demanda. 
 

Sin embargo cabe aclarar que puede existir demanda que verse sobre aspectos 

exclusivamente de derecho, donde no hay necesidad de actuar prueba.  

 


